
 
 
 
 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”.

 
Informe Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Requerimiento N° 153-22 - Seguro Anual Integral Año 2023

 

Se adjunta a la presente Requerimiento N° 153-22 Seguro Anual Integral Año 2023 con su afectación 
presupuestaria y el informe de la Gerencia de Asuntos Legales, IF-2023-00000027-FFFIR-GAL#FFFIR, que 
considera que en el ámbito de su competencia específica no tiene objeciones que formular a la continuidad del 
procedimiento de contratación.

En tal sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el DCTO-2021-823-APNPT y conforme el procedimiento 
establecido en el Artículo 10.3 del Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 
vigente) se realiza la Contratación Directa Adjudicación Simple por Exclusividad con Nación Seguros S.A.

Por tal motivo, conforme al Art. 50.1 Niveles de Autorización inciso a) Hasta UN MIL MODULOS (M 1.000) el 
Presidente y/o el Coordinador Ejecutivo, se solicita la suscripción de la presente como instrumento para la 
continuidad del trámite interno según corresponda.

 

 







Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional


Cantidad Descripción Observaciones


1 Contratación del Seguro anual integral para los pisos del Organismo y 
de equipos electrónicos. 


153 28/12/2022


N° Fecha


Pedido Por:


Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo


Fundamentación:


Proveer de cobertura del Seguro Integral al organismo y de equipos electrónicos en tránsito para el año 2023. Conforme a lo 
dispuesto por el DCTO-201-823-APN-PTE se implementa la contratación de las pólizas de seguros a través de NACIÓN 
SEGUROS S.A.


PRESUPUESTO ESTIMADO


Cotización (IVA incluído):


AFECTACION PRESUPUESTARIA


Inciso Concepto:


Crédito
Disponible


Monto
Requerimiento


Nuevo Crédito
Disponible


Observaciones:
TOTAL


Aclaración  ........................................................


Firma:


Aprobado Crédito Presupuestario


Firma:


Aclaración  ........................................................


Autorizado por:


Fecha: ....../....../......


Firma:


Aclaración  ........................................................


Pase a Sector: Abastecimiento y Logística


Firma:


Aclaración  ........................................................


Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo:


Fecha: ....../....../......Fecha: ....../....../......


Fecha: ....../....../......


GTE. ADMIN. Y FINANZAS


SEGURO INTEGRAL DEL FFFIR AÑO 2023



cgonzalez

Texto tecleado

$1.314.731,25



asala

Texto tecleado

SNP



asala

Texto tecleado

(42306004000) Seguros



jbiagini

Typewritten text

$ 2.215.920,00



jbiagini

Typewritten text

$ 1.314.731,25



jbiagini

Typewritten text

$ 901.188,75







PRESUPUESTO 2023


Cuenta Seguros


Inciso SERVICIOS NO PERSONALES


Leyenda Total


Credito Presupuesto 2022 $ 2.215.920,00


Devengado $ 0,00


Comprometido $ 0,00


Preventivo $ 1.314.731,25


Nuevo Credito Presupuestario Disponible 901.188,75$


Devengado


Fecha Factura Concepto Factura Monto Funcionamiento Auditoria BID CAF


-$ -$ -$


-$ -$


-$ -$


-$


-$


-$ -$


TOTAL DEVENGADO -$ -$ -$ -$ -$


Comprometido


Fecha OC Concepto Monto Funcionamiento Auditoria BID CAF


-$ -$


TOTAL COMPROMETIDO -$ -$ -$


Preventivo


Fecha Concepto Monto Funcionamiento Auditoria BID CAF


28/12/2022 Req. Nº 153 - 22 Seguro Integral 1.314.731,25$ 905.192,47$ 409.538,78$ -$


-$ -$


TOTAL PREVENTIVO 1.314.731,25$ 905.192,47$ 409.538,78$ -$ -$








 
 
 
 


Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”.


 
Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Informe legal contratación Seguro Integral del FFFIR- Año 2023. Expediente F.F.F.I.R. OC0064-22.


 


 


A: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


DE: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


I. OBJETO


Que habiéndose solicitado la intervención de esta Gerencia de Asuntos Legales, remito a la Gerencia de 
Administración y Finanzas (GAF) el informe elaborado en relación al requerimiento efectuado por dicha Gerencia 
para la contratación del Seguro Integral del F.F.F.I.R., para el año 2023.


II. ANTECEDENTES


Mediante el Requerimiento N° 153 de fecha 28 de diciembre del 2022, del expediente FFFIR OC-0064-22, la 
Gerencia de Administración y Finanzas (GAF), solicita un presupuesto de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS 
CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNOS CON 25/100 ($1.314.731,25) IVA incluido, para proveer de 
cobertura del seguro integral al organismo y a los equipos electrónicos en tránsito, durante el año 2023. Ello 
conforme a lo dispuesto por el DCTO-201-823-APN-PTE que implementa la contratación de las pólizas de seguros 
a través de NACIÓN SEGUROS S.A.


A fs. 2/4 se adjunta el Decreto 823/2021 de fecha 01/12/2021, mediante el cual, dispone que: “...ARTÍCULO 1.-Las 
jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional deberán implementar la contratación de las pólizas de seguros 
que requieran en el ejercicio de su gestión a través de NACIÓN SEGUROS S.A. en todas las ramas en las que esa 
institución opera. ARTÍCULO 2°.- A los fines de materializar la contratación referenciada en el artículo 1°, las 
jurisdicciones y entidades comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional deberán utilizar el procedimiento de selección 
previsto en el artículo 25, inciso d), apartado 8del Decreto N° 1023/01 y sus modificatorias y complementarias e 
instrumentar la relación entre las partes mediante un convenio interadministrativo. Los restantes sujetos 







comprendidos deberán utilizar el procedimiento establecido en sus respectivos regímenes de contrataciones...”.


A fs. 5/7 se adjunta mail de la Jefa de Sector Abastecimiento y Logística mediante el cual solicita la cotización del 
Seguro Integral para el año 2023.


A fs. 8 se agrega el “Anexo 1- planilla de riesgos a asegurar –seguro integral del FFFIR año 2023”; a fs. 9 se 
adjunta el detalle de los riesgos a asegurar en el centro de cómputos ubicado en el piso 5 del organismo, a fs. 10 luce 
el detalle del equipamiento informático en tránsito.


A fs. 14/27 mediante Nota F.F.F.I.R. M.E. N° 1917-22 se agregan las cotizaciones de las renovaciones de las 
polizas 21-67904 y 15-118955.


A fs. 28 luce el Requerimiento N° 153 de fecha 28 de diciembre del 2022, por el monto de  PESOS UN MILLON 
TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNOS CON 25/100 ($1.314.731,25) IVA 
incluido, con su respectiva afectación presupuestaria.


Posteriormente, mediante informe IF-2022-00004349-FFFIR-GAF#FFFIR, de fecha 26 de diciembre de 2022, 
obrante a fs. 30/31, la Gerencia de Administración y Finanzas informa que “….con motivo de informar sobre el 
llamado a Contratación del Seguro Integral del FFFIR para el año 2023, que conforme al Art. 10) Contratación 
Directas Ind. d) del Reglamento de Operativo y Manual de Procedimientos, se debe realizar bajo la modalidad de 
“Contratación Directa – Adjudicación Simple por Exclusividad”, en cumplimiento al Decreto N° 823-21 que 
establece en su Artículo 1° "Las Jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156. de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional deberán implementar la 
contratación de las pólizas de seguros que requieran en el ejercicio de su gestión a través de NACIÓN SEGUROS 
S.A. en todas las ramas en las que esa institución opera". A tal efecto se dio ingreso a la cotización de NACIÓN 
SEGUROS S.A. bajo ME 1917 - 22 en la cual informan que la cotización del Seguro Integral de Comercio 
(Renovación de Póliza N° 67904) asciende a PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUATRO CON 34/100 ($666.204,34) y la cotización del Seguro de Equipos Electrónicos (Renovación de Póliza N° 
15-118955) asciende a PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS CON 91/100 
($648.526,91). Siendo el importe total para el Seguro Integral para el año 2023 de PESOS UN MILLON 
TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTE Y UNO CON 25/100 ($1.314.731,25). Por todo lo 
expuesto, teniendo en cuenta que la exclusividad surge de “normas específicas, se entenderá acreditada y 
documentada con la sola cita de las normas pertinentes” (Art.10.3), conforme al Art. 50.1 Niveles de Autorización, 
se solicitará autorización a Presidencia y/o Coordinación Ejecutiva la suscripción del Requerimiento N° 153-22 
que se adjunta a la presente con su afectación presupuestaria, para iniciar los actos administrativos por los cuales 
se contratarán los servicios mencionados directamente con la firma Nación Seguros S.A. y se emitan las pólizas 
correspondientes. Por todo lo expuesto, solicito Dictamen Legal sobre el tema de referencia a los efectos de poder 
continuar con el trámite según corresponda.…”.


Por último, mediante correo electronico enviado por el sector Abastecimiento y Logística se informa que: “...En el 
Informe sobre la Contratación del Seguro integra del FFFIR año 2023 enviado bajo IF-2022-00004349-FFFIR-
GAF%FFFIR, se mencionó el Art. 10) Contrataciones Directas Inc. d) y corresponde al Inc). e del Reglamento de 
Operativo y Manual de Procedimientos, se debe realizar bajo la modalidad de “Contratación Directa – 
Adjudicación Simple por Exclusividad”, teniendo en cuenta la exclusividad por la norma aprobada...”.


III. CONSIDERACIONES


Que el Artículo 10 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 







2021), determina que el procedimiento de contratación directa “…sólo será procedente en los casos expresamente 
previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones…”.


De acuerdo al Informe efectuado por la Gerencia de Administración y Finanzas, la presente contratación se realizará 
bajo la modalidad de Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad.


Asimismo, y conforme lo establecido en el citado Artículo 10°, las contrataciones directas podrán ser por 1) 
compulsa abreviada o 2) por adjudicación simple “…Las contrataciones directas por Adjudicación Simple serán 
aquellas en las que, ya sea por razones legales, por determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas 
con el objeto del contrato o con el sujeto cocontratante, la Administración no pueda contratar sino con 
determinada persona o esté facultada para elegir un cocontratante de naturaleza pública y cuando la situación de 
hecho encuadre en los incisos d), e), f), g) o h) del artículo 10 del presente reglamento…”.


Por último, el Artículo 10.3 del citado Reglamento, de conformidad con el art. 17 del Decreto 1030/16, establece 
que procede la Adjudicación Simple por Exclusividad cuando “…El informe técnico al que se refiere el apartado 3 
del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, es con el 
que se debe acreditar la inexistencia de sustitutos convenientes. El privilegio sobre la venta del bien o servicio 
deberá acreditarse mediante la documentación que compruebe dicha exclusividad…”.


Que el DCTO-2021-823- APN-PTE dispuso en su: “ARTÍCULO 1°.- Las jurisdicciones y entidades comprendidas 
en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional deberán implementar la contratación de las pólizas de seguros que requieran en el ejercicio de su gestión 
a través de NACIÓN SEGUROS S.A. en todas las ramas en las que esa institución opera” y en el “ARTÍCULO 2°.- 
A los fines de materializar la contratación referenciada en el artículo 1°, las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional deberán utilizar el procedimiento de selección previsto en el artículo 25, 
inciso d), apartado 8 del Decreto N° 1023/01 y sus modificatorias y complementarias e instrumentar la relación 
entre las partes mediante un convenio interadministrativo. Los restantes sujetos comprendidos deberán utilizar el 
procedimiento establecido en sus respectivos regímenes de contrataciones...”.


En virtud del mencionado Decreto y conforme el informe emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas 
(GAF), esta instancia legal no tiene objeciones que formular a la presente Contratación directa- Adjudicación 
Simple por Exclusividad, habiendo dicha Gerencia fundamentado la necesidad de la contratación del Seguro 
Integral del F.F.F.I.R. para el año 2023, cuestión que ajena a las competencias de esta Gerencia de Asuntos Legales.


IV. CONCLUSIONES


En virtud de las CONSIDERACIONES que anteceden, y de acuerdo con el Requerimiento N° 153-22 elaborado por 
la Gerencia de Administración y Finanzas, esta Gerencia de Asuntos Legales, en el ámbito de su competencia 
específica, no tiene objeciones que formular a la continuidad del procedimiento de contratación del Seguro Integral 
del F.F.F.I.R. para el año 2023, debiéndose dar inicio al procedimiento establecido para este tipo de contrataciones 
en el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos F.F.F.I.R (T.O. 2021).


Sin otro particular, saludo a Ud. Atentamente.


CL
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